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Resumen 

Título: Asistencia y acompañamiento jurídico a la comunidad del barrio La Feria y los 

asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres de Bucaramanga - víctima de desplazamiento forzado 

por causas climáticas-, dentro del programa de Asistencia Legal a Población con Necesidades de 

Protección Internacional y Víctimas del conflicto armado en el Consultorio Jurídico de la 

Universidad Industrial de Santander en asocio con la Corporación Opción Legal.1 

Autora: Maria Camila Velandia Carvajal2 

Palabras Clave: Víctimas, Desplazamiento Forzado, Causas Climáticas. 

Descripción:  

Este trabajo es el resultado de una práctica jurídica social, en donde se aborda el tema de las 

víctimas de desplazamiento forzado por causas climáticas, como parte de una población que se 

encuentra desprotegida legalmente. Puntualmente, se centra en el caso de la comunidad del barrio 

La Feria y los Asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres del municipio de Bucaramanga, quienes 

aún se encuentran a la espera de que el municipio les brinde una solución definitiva. 

Como resultado, se propone una ruta de atención para este caso y que puede ser aplicable a otros 

similares que lleguen a presentarse en el futuro, con el enfoque de atención desde el Consultorio 

Jurídico UIS. Para este fin, se realiza un análisis de diferentes acciones que se han emprendido 

para la atención jurídica de esta comunidad, tanto por parte del Consultorio Jurídico UIS, como 

por parte de la Defensoría del Pueblo. También, se realiza un análisis de la normativa nacional y 

la jurisprudencia reciente sobre el tema. 

Finalmente, se analizan algunas rutas de atención ya existentes, establecidas en leyes nacionales, 

para casos análogos a estos y se analiza un proyecto de ley que busca el reconocimiento de estas 

víctimas. Todo lo anterior desde un enfoque crítico para conseguir el objetivo de la práctica. 

 

 
1 Trabajo de Grado 
2 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Políticas. Programa de Derecho. Director: Iván 

Reinel Padilla Moreno. Tutora: Esther Julieth Corredor Rodríguez. 
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Abstract 

Title: Legal assistance and support to the community of La Feria neighborhood and La Cuyanita 

and Camilo Torres settlements of Bucaramanga - victim of forced displacement due to climate 

causes -, within the Legal Assistance Program for Population with International Protection Needs 

and Victims of the armed conflict in the Legal Office of the Industrial University of Santander in 

association with the Opción Legal Corporation.3 

Author: Maria Camila Velandia Carvajal4 

Key Words: Victims, Forced Displacement, Climate Causes. 

Description:  

This work is the result of a social legal practice that addresses the issue of victims of forced 

displacement due to climate-related causes, as part of a legally unprotected population. 

Specifically, it focuses on the case of the community of the La Feria neighborhood and the La 

Cuyanita and Camilo Torres settlements in the municipality of Bucaramanga, who are still waiting 

for a definitive solution from the municipality. 

As a result, a course of action is proposed for this case, which may be applicable to similar cases 

that may arise in the future, based on the approach provided by the UIS Legal Clinic. To this end, 

an analysis is conducted of the various actions undertaken to provide legal assistance to this 

community, both by the UIS Legal Clinic and by the Ombudsman's Office. An analysis is also 

conducted of national regulations and recent case law on the subject. 

Finally, I will analyze some of the avenues for care established in national laws for similar cases 

and examine a bill seeking recognition for these victims. All of this is done from a critical 

perspective to achieve the objective of the practice. 

 

 

 
3 Undergraduate Work 
4 Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Sciences. Law Program. Director: Iván Reinel Padilla 

Moreno. Tutor: Esther Julieth Corredor Rodríguez.  
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Introducción 

Esta práctica se realizará en el marco del convenio existente entre la Universidad Industrial 

de Santander y la Corporación Opción Legal, a través del Programa de Asistencia Legal a 

Población con necesidad de Protección Internacional y Víctimas del Conflicto Armado, en 

conjunto con el Consultorio Jurídico UIS.  

La base para su realización es el caso que se lleva en el Consultorio Jurídico UIS de la 

comunidad del barrio La Feria y los Asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres de Bucaramanga, 

población afectada por un deslizamiento presentado como consecuencia de un evento sísmico 

ocurrido en marzo del 2023 y que se encuentran en condiciones de precariedad desde esta fecha, 

pues a las familias víctimas de este hecho se les vulneraron sus derechos y no se ha hecho nada 

para repararlos. 

A raíz de esta situación se han emprendido diferentes acciones legales que han dado 

diferentes resultados. Sin embargo, en la mayoría de los casos se han presentado barreras de 

diferentes tipos que impiden una reparación a estas familias y que sus derechos y su nivel de vida 

digna sean restablecidos. La principal causa de estas barreras es la falta de legislación y normativa 

al respecto, pues ninguna entidad ni municipal ni departamental emprenden acciones al respecto o 

se hacen cargo de esta situación. 

Este caso es uno entre muchos, pues a nivel nacional e internacional, como consecuencia 

del cambio climático, estas situaciones han venido en aumento y, como aquí, muchos Estados no 

saben realmente cómo proceder frente al tema. Es por esto, que esta práctica busca definir las rutas 

que se han tomado en el caso objeto de estudio e intentar plantear cuál puede ser una ruta efectiva 

para abordar futuros casos similares que se lleguen a presentar. 
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Para esto, a continuación, se definirán unos objetivos que se esperan cumplir a lo largo de 

la duración de la práctica y se establecerá como metodología la realización de algunas actividades 

para lograr la satisfactoria culminación de esta. 
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1. Planteamiento del problema 

Actualmente se está desarrollando a nivel conceptual y jurídico el tema del desplazamiento 

forzado por causas climáticas. En Colombia, puntualmente, no existe legislación clara sobre el 

tema y esto a menudo causa problemas para la población que sufre agravios por este motivo. 

En Bucaramanga se encuentra uno de estos casos, siendo la comunidad del barrio La Feria 

y los Asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres los afectados por un deslizamiento presentado 

como consecuencia de un evento sísmico ocurrido en marzo del 2023. Desde dicha fecha, se han 

realizado diferentes acciones tendientes al restablecimiento de los derechos de estas comunidades, 

pero no ha sido posible conseguir este objetivo. 

La causa de esta situación es la falta de claridad sobre los procesos y mecanismos existentes 

para solicitar el respectivo restablecimiento y, sumado a esto, la confusión sobre quien o quienes 

son los responsables de atender las necesidades que por estos motivos se presentan en la 

comunidad.  

1.1 Alcance del trabajo 

Al finalizar esta práctica, se espera tener un análisis de la situación actual del caso de la 

comunidad del barrio La Feria y los Asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres del municipio de 

Bucaramanga, como víctimas de desplazamiento forzado por causas climáticas y que los hallazgos 

realizados funjan como base para otros casos similares que se lleguen a presentar. 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Apoyar la Asistencia Legal a la comunidad del barrio La Feria y los Asentamientos La 

Cuyanita y Camilo Torres del municipio de Bucaramanga, como víctimas de desplazamiento 

forzado por causas climáticas, a través del Consultorio Jurídico de la Universidad Industrial de 

Santander bajo el convenio con la Corporación Opción Legal. 

2.2 Objetivos Específicos 

Estudiar y analizar las acciones legales emprendidas frente al caso de la comunidad del 

barrio La Feria y los Asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres del municipio de Bucaramanga. 

Identificar las normas o pronunciamientos jurisprudenciales sobre la temática a nivel 

nacional.  

Establecer una ruta para la atención de este caso y otros similares, con base en los hallazgos 

realizados durante la ejecución de la práctica. 

3. Metodología 

Para la ejecución de esta práctica se realizarán diferentes actividades, tendientes a la 

consumación de los objetivos propuestos anteriormente. Específicamente, se realizarán las 

siguientes: 

Un análisis documental de las normas y de las acciones legales realizadas frente al caso y 

los resultados obtenidos de las mismas, para determinar la efectividad de los mecanismos 

emprendidos y las barreras que se han presentado para conseguir los objetivos que requiere este 

caso. 



15 
ASISTENCIA LEGAL POR DESPLAZAMIENTO CLIMÁTICO 

 

También realizaré un análisis de los datos que reposan en la plataforma gestión jurídica del 

Consultorio Jurídico UIS y en la plataforma Ánfora del programa de PNPIVCA, mediante el 

convenio entre la Universidad y Opción Legal. 

Y, con lo anterior, plantearé una ruta para la atención de este caso y de otros similares que 

lleguen a presentarse. 

4. Información sobre la organización 

4.1 Descripción de la organización o entidad 

La Universidad Industrial de Santander es una institución con un régimen especial que le 

otorga autonomía, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, organizada como 

establecimiento público del orden departamental y creada mediante las ordenanzas de la Asamblea 

Departamental de Santander números 41 de 1940 y 83 de 1944, reglamentadas por el decreto 1300 

de 1982 de la Gobernación de Santander; cuenta con personería jurídica, autonomía académica, 

administrativa y financiera, y un patrimonio independiente. (Universidad Industrial de Santander) 

La UIS, como una institución oficial de educación superior entorno a los saberes en cinco 

facultades: Ingenierías Físico-Mecánicas, Ingenierías Físico - Químicas, Ciencias, Salud y 

Humanidades, son las que conjugan los campos del conocimiento en los que la Universidad 

adelanta las actividades de docencia, investigación y extensión. (Universidad Industrial de 

Santander) 

A continuación, se presenta el organigrama de la Universidad Industrial de Santander: 
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Figura 1.  

Organigrama Universidad Industrial de Santander 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: tomado de Universidad Industrial de Santander. 

 

Para lo que compete a esta práctica jurídico social que se presenta, es la Facultad de ciencias 

Humanas la que toma relevancia, pues es a través del Consultorio Jurídico de la Escuela de 

Derecho y Ciencia Política que se ejecutará esta práctica. 

La escuela de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Industrial de Santander es una 

unidad académica de la Facultad de Ciencias Humanas creada por el consejo superior el 07 de 

septiembre de 1994, a través del acuerdo No. 059. La Escuela de Derecho y Ciencia Política tiene 

como misión crear espacios de formación de juristas de alta calidad ética, política y profesional, 

con visión internacional y perspectiva nacional;  con sensibilidad social, apertura dialógica;  

interlocutores del libre pensamiento en coherencia con la diversidad humana, la pertinencia 

jurídica y la visión como ciudadano del mundo; humanistas y agentes de transformación de la 
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realidad jurídica y social mediante la investigación en sus procesos de producción, interpretación 

y aplicación de la norma, el trabajo interdisciplinario y el uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

El Consultorio Jurídico, como dependencia adscrita a la Escuela de Derecho y Ciencia 

Política de la Universidad Industrial de Santander,  sirve como instrumento de docencia y práctica 

a los estudiantes del programa de Derecho garantizando su formación como verdaderos 

profesionales, así como, presta el servicio social de asesoría jurídica y la promoción de métodos 

alternativos de solución de conflictos a personas en condición de vulnerabilidad, de escasos 

recursos de la región, en las áreas del derecho laboral, público, penal, civil, de familia, y comercial. 

(Universidad Industrial de Santander) 

Además, dentro del Consultorio Jurídico se cuenta con unas líneas transversales que 

atienden casos específicos de su materia, como lo es la Línea de Atención a Víctimas del Conflicto 

Armado y Derechos Humanos, la cual está incursa dentro del PROGRAMA DE ASISTENCIA 

LEGAL A POBLACIÓN CON NECESIDAD DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO, mediante el Convenio existente entre la Universidad 

Industrial de Santander y la Corporación Opción Legal, que busca “Establecer las bases de 

cooperación entre CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL y LA UNIVERSIDAD para el desarrollo 

integrado de un programa de PRÁCTICAS SOCIALES como modalidad de trabajo de grado, con 

el fin de proporcionar a LA UNIVERSIDAD espacios de práctica para la mejor formación 

profesional de sus estudiantes, acorde con los conocimientos, habilidades y destrezas de los 

mismos.” (Universidad Industrial de Santander)  

Opción Legal es una organización sin ánimo de lucro que, a través de su equipo 

interdisciplinar trabaja en diferentes departamentos de Colombia como Antioquia, Atlántico, 
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Bogotá, Bolívar, Cundinamarca, Chocó, Huila, Nariño, Norte de Santander, Meta, Santander, 

Sucre, Putumayo, Tolima, y Valle del Cauca. Y, que cuenta con el apoyo de agencias de las 

Naciones Unidas, la Cooperación Internacional y el Estado colombiano.  

Esta organización cuenta con 14 programas sociales que buscan contribuir al 

fortalecimiento del Estado Social de Derecho y la Convivencia Pacífica en Colombia. Algunos de 

los programas desarrollados por esta Corporación son: Asistencia Legal, Educación - Pedagogía y 

Protección para la Niñez Refugiada y Migrante con Enfoque Mixto (PPN), Formalización y 

Catastro, Fortalecimiento a Organizaciones de Base Comunitaria, Puntos de Atención y 

Orientación (PAO), Puntos de Referenciación y Orientación (PRO), Soluciones Prácticas en 

Tierras y Vivienda, Visibles y Voluntariado Comunitario. 

Es así como, a través del programa de Asistencia Legal, la Corporación busca facilitar el 

acceso a recursos legales a la población con necesidad de protección internacional y a la población 

víctima del conflicto armado colombiano, con criterios de gratuidad, calidad y dignidad, a través 

de una red de 28 universidades que cuentan con consultorios jurídicos para la prestación de 

servicios jurídicos. (Corporación Opción Legal) 

Como objetivos de este programa, se presentan: Garantizar a personas con necesidad de 

protección internacional, retornados y víctimas del conflicto armado, un servicio de asesoría 

jurídica, que les permita acceder individualmente a la reclamación de sus derechos ante la 

institucionalidad e Impulsar una estrategia de litigio de alto impacto en red, con alcance nacional 

y regional, buscando promover el análisis de casos con características complejas y la construcción 

de acciones, especialmente de tipo judicial, cuyo resultado permita la generación de precedentes 

que amplifiquen el espectro de derechos de la población objetivo. (Corporación Opción Legal) 
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5. Marcos de referencia 

5.1 Marco de antecedentes jurídicos 

Como se mencionó anteriormente, uno de los problemas sobre la situación de la población 

víctima de desplazamiento forzado por causas climáticas es precisamente la falta de legislación al 

respecto. Sin embargo, existen algunos referentes normativos que a continuación se plasmarán:  

5.2 Normativa Internacional 

A nivel internacional se encuentran varios referentes normativos, podría decir que el mayor 

avance en cuanto a legislación se encuentra en el nivel internacional, ya que existen diferentes 

tratados y lineamientos respecto al tema del desplazamiento forzado y el desplazamiento interno. 

Aunque en muchos casos no se refieren específicamente al desplazamiento por causas climáticas, 

debo resaltar que en varias definiciones contenidas en la normativa internacional sí abordan como 

causa del desplazamiento las causas climáticas, situación que quizá es menos notable en la 

normativa nacional. 

Para empezar, encontramos los Principios Rectores de los desplazamientos internos, 

establecidos por la ONU en 1998. Estos principios surgen ante la preocupación de la comunidad 

internacional sobre el tema del desplazamiento interno, ya que era una constante y los Estados no 

sabían cómo reaccionar frente a esta situación y ante la necesidad de establecer unos lineamientos 

que garantizaran la protección y asistencia a esta población. Además, de allí mismo se puede 

obtener una definición para el concepto de desplazados internacionales, pues basta con eliminar la 

última frase de la definición. 

También, se encuentran los Lineamientos para la formulación de políticas públicas en 

materia de desplazamiento interno, realizada por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. Esta guía está dirigida a los poderes públicos de cada Estado, pues allí se explica cuáles 
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acciones debe tomar cada poder frente a cada principio para generar una prevención en cada Estado 

y saber cómo responder frente a esta problemática. También, allí se definen los elementos 

necesarios para que un desplazamiento sea considerado forzoso internamente. 

Además, los Principios sobre la Restitución de las Viviendas y el Patrimonio de los 

Refugiados y las Personas Desplazadas (2005), establece que este instrumento y sus principios 

aplican a todas las personas desplazadas “independientemente de la naturaleza del desplazamiento 

o de las circunstancias que lo originaron”, lo que deja una ventana abierta para abordar el tema de 

las causas climáticas como generadoras de esta problemática. 

Igualmente, como referentes normativos sobre el cambio climático se pueden 

encontrar:  la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) de 

1992 y el Protocolo de Kioto; el Marco de Adaptación de Cancún, adoptado en el 2010; el Marco 

de Acción de Sendai 2015-2030 y el Acuerdo de París, adoptados en 2015. Estos referentes también 

toman gran importancia dentro de la presente práctica, pues evidencian las acciones que se 

deberían estar aplicando internacionalmente para la mitigación de los riesgos que causan los 

desastres naturales y generan problemáticas como la que aquí se aborda.  

Por otra parte, se encuentran además diferentes normas que, aunque no tratan directamente 

este tema, dentro de su contenido abordan compromisos y obligaciones en cabeza de los estados 

que pueden llegar a servir como referentes al respecto. Encontramos entonces: la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(1966), el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1966), la 

Convención Europea para la protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales 

(1950), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) y la Carta Africana sobre los 

Derechos Humanos y de los Pueblos (1981). 
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5.3 Normativa Nacional 

Teniendo en cuenta el contexto colombiano sobre los desplazamientos forzados, esta 

temática se ha abordado en diferentes normas. Para empezar, podemos encontrar la ley 387 de 

1997 Por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, 

protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 

violencia en la República de Colombia. Por otra parte, encontramos la ley 1190 de 2008 Por medio 

de la cual el Congreso de la República de Colombia declara el 2008 como el año de la promoción 

de los derechos de las personas desplazadas por la violencia y se dictan otras disposiciones. Y, 

finalmente, encontramos la ley 1448 de 2011 Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 

y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones, 

siendo esta, quizá, la más importante. 

Y, aunque estas leyes se centran solo en los desplazamientos causados por la violencia, nos 

dan un referente acerca del tema del desplazamiento forzado en el país y las acciones que el Estado 

ha tomado para mitigar la problemática y para prevenir estas situaciones, que en un futuro podrían 

estarse aplicando por analogía al desplazamiento forzado por causas climáticas o, sirviendo como 

punto de partida para legislar sobre el tema. 

Y, a nivel nacional, lo que sí tenemos referente al tema del desplazamiento forzado en 

específico es jurisprudencia. A continuación, se exponen las más relevantes: la sentencia T-246 de 

2023, en donde la Corte exhorta al Congreso de la República para que legisle sobre este tema. La 

sentencia T-268 de 2024 en donde la Corte determina que un municipio junto la gobernación de 

ese departamento omitieron sus obligaciones y competencias sobre la prevención y atención de 

desastres. Y, la más importante, la sentencia T-123 de 2024, en donde por primera vez la Corte 

Constitucional analiza el desplazamiento forzado por causas climáticas en el país. 
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5.4 Marco teórico 

En varias oportunidades, se ha equiparado el desplazamiento forzado con la migración, 

pero también se ha hecho diferencia con respecto al término “forzada”, como lo indica Ruiz (2011): 

El carácter forzado de la movilidad poblacional le da una connotación particular frente a 

otro tipo de migración. No es voluntaria, no está determinada por la oferta de mejores 

condiciones laborales o sociales, es un desplazamiento forzado por las condiciones de 

violencia que se desarrollan en el territorio donde se habitaba permanentemente (p. 148). 

Desde la antigüedad, en el país se ha presentado la problemática del desplazamiento 

forzado, pero en su mayoría se ha efectuado como causa del conflicto armado interno, pues ha sido 

la más notoria y la que más ha sacudido al país, alcanzando grandes cifras de poblaciones 

desplazadas a la fuerza.  

Hace ya varios años que la comunidad internacional ha puesto su atención en este 

fenómeno, pero centrando más las causas climáticas como generadoras, pues como lo mencionan 

Morton, Boncour y Laczko (2008) “los académicos y las agencias internacionales calculan que 

actualmente existen varios millones de migrantes medioambientales y que esta cifra se 

incrementará a decenas de millones en los próximos 20 años, o a cientos de millones en los 

próximos 50” (p. 6). 

Ante esta preocupación, también ha surgido la necesidad de definir y conceptualizar el 

desplazamiento forzado por causas climáticas, como lo expresan Dunn y Gemene (2008) “En la 

actualidad, no existe consenso sobre las definiciones en este ámbito de estudio. La variedad de 

términos resultante no sólo es confusa, sino que tampoco es útil” (p. 10). Situación que ha hecho 

más difícil la concepción de este fenómeno.  
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Y, aunque desde hace tiempo se viene trabajando sobre este tema, es preocupante ver que 

no se han tomado cartas en el asunto, o al menos no en Colombia. Hoy en día la concepción de 

víctima en el país es la que nos presenta la ley 1148 de 2011 y hasta ahí llega, no se han abordado 

otros casos y no se ha legislado al respecto. Incluso, existe una desinformación sobre la ruta para 

atender los desplazamientos forzados por causas climáticas, como ha pasado en el caso objeto de 

esta práctica. 

Al estudiar este fenómeno en Colombia, resulta interesante el apunte realizado por los 

mismos autores “Respecto al problema de la migración medioambiental, la atención se ha 

centrado, hasta la fecha, en probar de algún modo que los factores medioambientales pueden 

constituir el único y principal motivo del desplazamiento y la migración. Sin embargo, resulta 

interesante observar que, a la hora de determinar si alguien es un ‘refugiado’ según la Convención, 

no es necesario precisar si el motivo que lleva a la persecución (opiniones políticas, raza, 

nacionalidad, religión o pertenencia a un grupo social determinado) es el causante principal del 

desplazamiento, sino si aquélla se ha producido o no”. 

Aunque ellos se cuestionan esto y lo aplican con normativa internacional, podríamos 

preguntarnos lo mismo en Colombia y hacer extensivos los términos, ya definidos en otros casos, 

a esta situación. 

5.5 Marco conceptual 

5.5.1 Cambio Climático 

Importante variación estadística en el estado medio del clima o en su variabilidad, que 

persiste durante un período prolongado (normalmente decenios o incluso más). El cambio 

climático se puede deber a procesos naturales internos o a cambios del forzamiento externo, o bien 
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a cambios persistentes antropogénicos en la composición de la atmósfera o en el uso de las tierras 

(Congreso de la República de Colombia, 2012). 

5.5.2 Desastre 

Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales o 

antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las 

personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los 

recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 

generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 

funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema nacional ejecutar acciones de 

respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción (Congreso de la República de Colombia, 

2012). 

5.5.3 Deslizamiento de tierra 

Es el movimiento del suelo, generalmente por acción de una falla o debilidad del terreno. 

Son desplazamientos de masas de tierra o rocas por una pendiente en forma súbita o lenta (Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres). 

5.5.4 Desplazamiento Forzado 

Se refiere a la situación de las personas que dejan sus hogares o huyen debido a los 

conflictos, la violencia, las persecuciones y las violaciones de los derechos humanos (Banco 

Mundial, 2015). 

5.5.5 Desplazados Internos 

Personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su 

hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos 
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de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos 

humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una 

frontera estatal internacionalmente reconocida (Organización de las Naciones Unidas, 1998). 

5.5.6 Evento sísmico 

Es la liberación súbita de grandes cantidades de energía, que se representa en ondas que se 

desplazan por el interior de la tierra y que al llegar a la superficie son percibidas por las personas 

y estructuras, ocasionando diferentes niveles de daños y pérdidas (Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres). 

5.5.7 Restablecimiento de derechos 

Conjunto de medidas tendientes a reconocer y reparar de manera adecuada, diferenciada, 

transformadora y efectiva los daños físicos, materiales y/o emocionales de las víctimas derivados 

de los hechos violentos; incluye el reconocimiento y reparación en sus dimensiones individual, 

colectiva, material, moral y simbólica, con el fin de promover procesos de restauración de la 

dignidad y garantía derechos (Ministerio de Salud y Protección Social). 

5.5.8 Víctimas 

Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas personas que individual o 

colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como 

consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 

manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 

conflicto armado interno (Congreso de la República de Colombia, 2011). 
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6. Cronograma 

Durante el desarrollo de la práctica, realizaré las siguientes actividades tendientes a 

conseguir los objetivos planteados anteriormente: 

Tabla 1.  

Cronograma de actividades. 

ACTIVIDAD Septiembre Octubre Noviembr

e 

Diciembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Apoyaré la Asistencia Legal a 

la comunidad del barrio La 

Feria y los Asentamientos La 

Cuyanita y Camilo Torres del 

municipio de Bucaramanga. 

                

Realizaré el análisis y el 

respectivo informe de las 

acciones legales 

desarrolladas hasta el 

momento en el caso objeto de 

la práctica. 

                

Identificaré las normas o 

pronunciamientos 

jurisprudenciales sobre la 

temática a nivel nacional. 

                

Plantaré una ruta para la 

atención de este caso y otros 

similares, con base en la 

información obtenida en las 

actividades anteriores. 
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Nota: esta tabla muestra el cronograma de actividades proyectado para cumplir con los objetivos 

planteados en este trabajo de grado. 

7. Desarrollo de la práctica 

7.1 Primer informe 

Durante la primera parte de la práctica conocí a cerca de la Corporación Opción Legal, a 

qué se dedican y cómo están organizados. Esta corporación trabaja de la mano con Agencias de 

las Naciones Unidas para atender a la población con necesidades de protección internacional y 

víctimas del conflicto armado, donde, a través de su programa de asistencia legal se presta asesoría 

y acompañamiento gratuito a esta población. 

Este programa cuenta con una red de 28 universidades que, a través de sus consultorios 

jurídicos, prestan estos servicios. Estas universidades están ubicadas en diferentes lugares del país 

por lo cual la Corporación se ha dividido en diferentes Nodos y ha asignado coordinadores para 

cada uno de estos. 

En nuestro caso, la UIS hace parte del Nodo Oriente, junto con la Universidad Simón 

Bolívar, la Universidad Libre y la Universidad Francisco de Paula Santander sede Ocaña, donde 

gracias al convenio firmado entre la universidad y la Corporación, las y los estudiantes que se 

encuentren realizando la práctica de Consultorio Jurídico tienen la posibilidad de unirse a las 

diferentes Clínicas Jurídicas con las que cuenta la Corporación: Clínicas Jurídicas Nodales y 

Clínica Jurídica Nacional. Además, se está trabajando en la creación de una Clínica Jurídica Local, 

de la cuál haría parte solo el área metropolitana de Bucaramanga. 
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Por mi parte, me uní a la Clínica Jurídica del Nodo Oriente, en la cual realizamos 

encuentros virtuales cada 2 o 3 semanas donde recibimos capacitación sobre los temas que se tratan 

en la Clínica Jurídica y hemos realizado diferentes actividades conjuntas tendientes a la asistencia 

jurídica de la población que se atiende a través de este programa. 

Por ejemplo, hemos realizado una tutela dirigida a la Unidad de Víctimas solicitando el 

registro en el RUV para una señora que, además de ser migrante venezolana, en Colombia es 

víctima de la desaparición de su hija y le han negado el registro. Este fue un ejercicio interesante, 

ya que se trató el tema de la doble afectación: por una parte, en su país de origen sufrió el 

desplazamiento por las condiciones que allí se presentaron y, por otra, en Colombia ha sufrido la 

desaparición de su hija. 

Además, otro tema que hemos venido desarrollando y que es el tema central de esta 

práctica, es el desplazamiento forzado por causas climáticas que se presenta en el país. Desde la 

clínica jurídica estamos desarrollando una investigación conjunta sobre este tema, centrándonos 

en dos casos de desplazamientos forzados por causas climáticas, dentro de los cuáles se encuentra 

el caso de la comunidad del barrio La Feria y los asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres de 

Bucaramanga. 
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Figura 2.  

Sesión de Clínica Jurídica Nodo Oriente. 

Figura 3.  

Visita de Angelith Alarcón, directora del Nodo Oriente. 
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7.2 Segundo informe 

Para continuar con el desarrollo de esta práctica, me propuse realizar un análisis de las 

acciones que se han emprendido en el caso del barrio La Feria y los Asentamientos La Cuyanita y 

Camilo Torres del municipio de Bucaramanga. 

Según los hallazgos realizados, las acciones que se han emprendido y sus resultados, 

organizadas cronológicamente, son las siguientes: 

✓ Acción de tutela interpuesta el 21 de abril de 2023 

✓ Sentencia de Primera Instancia  

✓ Sentencia de Segunda Instancia 

✓ Acción popular radicada por la Defensoría del Pueblo el 27 de febrero de 2024 

✓ Auto que admite demanda popular y decide medida cautelar del 15 de octubre de 2024. 

Ahora bien, a continuación presentaré los respectivos hallazgos de cada una de estas acciones 

y sus resultados. 

7.2.1 Acción de tutela 

Desde el Consultorio Jurídico de la Universidad Industrial de Santander, a través de la 

Clínica Jurídica Carlos Gaviria Díaz, se brindó asesoría y acompañamiento a la comunidad para 

la ejecución de esta acción, que fue firmada por varias personas de la comunidad del barrio La 

Feria y los Asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres, quienes actúan en nombre propio y en 

representación de toda la comunidad, y que fueron afectados por este hecho. Además, está dirigida 

en contra de la Alcaldía de Bucaramanga y la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de 

la Meseta de Bucaramanga -CDMB. 

Al presentar esta acción, se solicitó el reconocimiento de unas medidas provisionales 

urgentes, siendo:  
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“1. Entrega inmediata de la totalidad del monto asignado por vivienda para el arrendamiento 

provisional, debido a que la Alcaldía se excusa en que el monto faltante corresponde a entidades 

del orden Nacional, es decir nos otorgan tan solo $300.000 y esto no alcanza para cubrir un arriendo 

de una vivienda digna y como se demuestra, muchos de nosotros, nos encontramos en situación de 

extrema pobreza, víctimas del conflicto armado interno, desempleados y con dificultades de salud 

que nos imposibilita tener otro ingreso o ayuda económica.  

2. En caso de no brindar el monto, hacerse cargo de la reubicación temporal, en condiciones 

dignas, durante el periodo que dure la calamidad pública decretada por la Alcaldía (6 meses 

prorrogables hasta por dos periodos más).  

3. Acelerar el proceso de reubicación de los afectados a sitios aptos donde se pueda construir una 

vivienda y rehacer el proyecto de vida digna." (Escrito de tutela). 

Y, como pretensiones en esta acción de tutela, se solicitó: 

“1. ... Se reconozcan vulnerados los derechos mencionados en las consideraciones, los cuales son: 

dignidad humana (Preámbulo y art. 1), a la participación (Art. 2) y a la vivienda digna (Art. 51) 

garantizados por la Constitución Política de 1991. 

2. ... TUTELAR nuestros derechos fundamentales de las accionantes con efectos inter comunis a 

favor también de las familias que viven en el asentamiento humano La Cuyanita, como sujetos de 

especial protección constitucional ordenándole a la Alcaldía de Bucaramanga y a la Corporación 

Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga -CDMB, para que dentro de 

las próximas veinticuatro (24) horas realice las medidas de reubicación de las familias en 

viviendas dignas para desarrollar su proyecto de vida.” (Escrito de tutela). 

Esta acción de tutela fue interpuesta el 21 de abril de 2023, fue asignada al Juzgado Once 

Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga y la sentencia de primera instancia fue dictada 
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el 04 de mayo del mismo año, por lo que se ve un trámite ágil y dentro de los términos por parte 

del juzgado, dada la importancia del caso. 

7.2.2 Sentencia de Primera Instancia 

Para empezar, el problema jurídico a resolver en esta sentencia fue el siguiente: “¿Las 

accionadas vulneran los derechos fundamentales a la dignidad humana y a una vivienda digna de 

los accionantes y de la comunidad del barrio La Feria, Asentamientos Humanos La Cuyanita y 

Camilo Torres, afectada por el evento sísmico ocurrido el día 10 de marzo de 2023, al no haberles 

brindado una solución de reubicación a la fecha?”  

Dentro de las consideraciones del juzgado para proferir este fallo, encontramos citadas dos 

sentencias de la Corte Constitucional. En la primera de ellas, la sentencia T-175 de 2013, se aborda 

el tema del Derecho a la vivienda digna, donde en aquella ocasión la Corte expresó que debía 

considerarse como derecho fundamental por su estrecha relación con la dignidad humana y definió 

el derecho a la vivienda digna “como aquel dirigido a satisfacer la necesidad humana de disponer 

de un sitio de vivienda, sea propio o ajeno, que cuente con condiciones suficientes para que quienes 

allí habiten puedan realizar de manera digna su proyecto de vida”.  

En esta misma sentencia, también se aborda el tema de la responsabilidad de las autoridades 

municipales en la prevención y atención de desastres y el deber de reubicación, en donde se 

concluye que aunque las personas afectadas deben mostrar diligencia como informar la situación 

de riesgo y desastre a las autoridades y postularse a los planes de vivienda ofrecidos, lo cierto es 

que la responsabilidad de las autoridades locales es “tener información actual y completa acerca 

de las zonas de alto riesgo de deslizamientos o derrumbes que se encuentran en su municipio, y 

una vez obtenida dicha información se procede a la reubicación de esas personas que se encuentran 

en situación de riesgo” y, también, les corresponde apoyar y promover proyectos de viviendas de 
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interés social para estas poblaciones afectadas. Y, finalmente, se aborda el tema de la reubicación 

de los hogares cuando sus viviendas no cumplen con las condiciones de habitabilidad, pues la corte 

ya había definido los componentes de habitabilidad de la vivienda digna: “(i) la prevención de 

riesgos estructurales y (ii) la garantía de la seguridad física de los ocupantes”. 

La segunda providencia que se aborda dentro de las consideraciones del juzgado es la 

sentencia T-203A de 2018, en la que se retoman principalmente dos temas. En cuanto a la 

responsabilidad de las autoridades municipales en la prevención y atención de desastres, menciona 

la Corte que ya se han reiterado las obligaciones que tienen las autoridades territoriales frente al 

tema, siendo “(i) tener una información actual y completa de las zonas de alto riesgo de 

deslizamientos o derrumbes que se encuentran en su municipio, y (ii) adoptar las medidas 

necesarias de reubicación en los casos en que personas se encuentren ubicadas en las zonas donde 

se ponga en riesgo sus derechos por las condiciones del terreno.” También, se menciona que, en 

caso de la ocurrencia de un desastre, se debe efectuar la evacuación de las personas y el Estado 

está obligado realizar los trámites administrativos necesarios para ayudar a los afectados a 

encontrar un nuevo lugar para vivir en condiciones similares a las que disfrutaban previamente.  

Además, con esta jurisprudencia trae a colación el tema de las reglas de las entidades 

municipales para con las personas que habitan estas zonas de alto riesgo. En lo referente, 

mencionan que los alcaldes deben identificar las áreas de riesgo y tener inventarios de ello, realizar 

programas de reubicación o eliminar dichos riesgos y  que cualquier persona puede solicitar que 

una zona sea incluida en el inventario de riesgos; los inmuebles de quienes deben ser reubicados 

pueden ser adquiridos por compra o expropiación, estos bienes pueden usarse como pago por la 

nueva propiedad y el terreno adquirido se convierte en bien público; las zonas de alto riesgo deben 

ser evacuadas obligatoriamente, y si los habitantes se niegan, los alcaldes deben ordenarlo con 
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ayuda de la policía, incluyendo la demolición de las construcciones dañadas. Y, si alguna autoridad 

incumple esto, puede llegar a incurrir en el delito de prevaricato por omisión de estas disposiciones. 

Posteriormente, el juzgado realiza un análisis del caso puntual con base en estas 

consideraciones expuestas, donde concluye que, efectivamente, en esta situación se vulneraron los 

derechos fundamentales a la dignidad humana y a una vivienda digna. 

Como resultado de este análisis, en sede de primera instancia, el juzgado once 

administrativo oral del circuito de Bucaramanga, decide: 

“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la dignidad humana y a una vivienda digna, 

de la comunidad del barrio La Feria, Asentamientos Humanos La Cuyanita y Camilo Torres, 

afectada por el evento sísmico ocurrido el día 10 de marzo de 2023, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: ORDENAR al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, para que, de no haberlo hecho 

aún, en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente decisión, 

actualice el censo de familias afectadas del barrio La Feria y Asentamientos Humanos la Cuyanita 

y Camilo Torres, por el evento sísmico de magnitud 5.9, ocurrido el día 10 de marzo de 2023, y lo 

allegue a este despacho, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

TERCERO: ORDENAR al MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, para que, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, realice todos los trámites 

pertinentes, tendientes a solicitar y gestionar recursos a nivel departamental y/o nacional, con el 

fin de poder mejorar el monto de los subsidios de arrendamiento otorgados a las familias afectadas, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

CUARTO: CONMINAR a la comunidad accionante, para que instaure la respectiva demanda 

dentro del medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos, en el menor 
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tiempo posible, solicitando la protección de los derechos colectivos que consideran afectados y las 

medidas cautelares del caso, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

QUINTO: OFICIAR por secretaría a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, conminándole para que 

brinde asesoría y acompañamiento a la comunidad afectada aquí accionante, con el fin que estudien 

la viabilidad o no de instaurar la respectiva demanda dentro del medio de control de protección de 

los derechos e intereses colectivos, en el menor tiempo posible.”  

Además, desde el inicio de la sentencia, el despacho deja claro que, por la importancia de 

los derechos vulnerados, dictará sentencia en el caso, sin embargo, reconoce que el mecanismo 

idóneo para este tipo de solicitudes es una demanda dentro del medio de control de protección de 

los derechos e intereses colectivos, pues lo que se pretende con esta tutela es la protección a 

derechos colectivos y no individuales. 

Por esto, en la parte resolutiva, además de tutelar los derechos vulnerados, conmina a la 

comunidad afectada para que, de la mano con la defensoría del pueblo, se instaure la respectiva 

demanda para los fines que ellos buscan. 

7.2.3 Sentencia de Segunda Instancia 

A la sentencia de primera instancia se presenta Impugnación por parte de la Alcaldía de 

Bucaramanga, en la cual manifiesta que no incurre en acción u omisión en cuanto a la vulneración 

del derecho fundamental a la vivienda digna de las personas accionantes, pues alegan que, de 

acuerdo con el concepto técnico emitido por la CDMB, no se demostró que el sismo presentado el 

10 de marzo de 2023 fuera la razón principal de la remoción de masa ocurrida en el lugar, sino que 

había otros factores del terreno como deslizamientos puntuales que conllevaron a esto. 
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También, mencionó la entidad que no contaba con un inventario de viviendas para la 

reubicación de las familias afectadas, por lo que otorgó un subsidio de arrendamiento por el valor 

de $350.000 y otras ayudas como kits de cocina, kit de aseo y carpas. 

Además, se menciona que en otra actuación la Alcaldía de Bucaramanga manifiesta haber 

dado cumplimiento al fallo, pues presenta un censo actualizado de las familias afectadas y 

documentos de trámite ante la UNGRD solicitando recursos adicionales en favor de las familias 

damnificadas. 

Como problema jurídico de esta sentencia, el Tribunal decidirá si “Deben permanecer las 

medidas afirmativas de protección al derecho a la vivienda digna, ordenadas al municipio de 

Bucaramanga en la sentencia por él impugnada, proferida con ocasión de la calamidad pública 

declarada en el Decreto municipal número 037 de 2023, consistentes en la realización de un censo 

de las familias afectadas y en gestionar la obtención de recursos para mejorar el monto de subsidios 

de arrendamiento otorgados.” 

Como fundamentos, el Tribunal menciona que el tema es de relevancia constitucional toda 

vez que se trata de una calamidad publica así decretada, que afecta el derecho fundamental a una 

vivienda digna y que requiere una atención judicial rápida y del municipio, ya que, con base en la 

ley 1523 de 2012, se establece que el alcalde es el responsable de ejecutar procesos para la gestión 

del riesgo en su municipio y de manejar los desastres en el mismo. Y, por esto, son necesarias las 

medidas decretadas sin lugar a declarar un cumplimiento por la sola presentación del censo 

realizado, pues esa es la base para la continuación del plan de acción establecido. 

Luego de analizar los argumentos y pruebas presentadas por la Alcaldía de Bucaramanga, 

el Tribunal Administrativo de Santander decide “Confirmar la sentencia proferida el cuatro (04) 
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de mayo de dos mil veintitrés (2023) por el Juzgado Once de lo Contencioso Administrativo del 

Circuito Judicial de Bucaramanga.”  

Además, como se puede observar en el sitio web de la Corte Constitucional, esta tutela fue 

radicada para selección ante la alta Corte el 22 de septiembre de 2023 bajo el radicado T-9676301, 

pero no fue seleccionada, por lo que el 18 de diciembre de 2023 fue enviada de vuelta al juzgado 

de origen. Esta situación genera que la sentencia queda en firme, es decir que, el amparo de 

derechos tutelados por la primera instancia y confirmados por la Segunda, quedan totalmente en 

firme al no ser seleccionado el proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. 

7.2.4 Acción Popular 

El defensor regional de Santander, acatando lo dictado por el juzgado once administrativo 

oral del circuito de Bucaramanga como primera instancia y, posteriormente confirmada por el 

Tribunal Administrativo de Santander, como resultado de la tutela instaurada por la comunidad 

afectada por estos hechos, el 26 de febrero de 2024 radica Medio de Control de Protección de los 

Derechos e Intereses Colectivos - Acción Popular, por los hechos y razones que se trataron en la 

tutela inicial y, agregando razones de incumplimiento a lo dictado en dichos fallos. 

Como medida cautelar, solicita que se ordene al Municipio de Bucaramanga reubicar 

temporalmente a todas las familias afectadas por esta catástrofe, ya que muchas de estas personas 

tuvieron que retornar a sus antiguos hogares, a pesar de las malas condiciones en las que se 

encuentran estas viviendas y poniendo en riesgo incluso sus vidas y las de sus familias.  

Como pretensiones de esta acción tenemos: que se declaren vulnerados y se protejan “los 

derechos colectivos al Goce de un ambiente sano, la moralidad administrativa, preservación y 

restauración del medio ambiente, el goce del espacio público y la utilización y defensa de los 

bienes de uso público, la defensa del patrimonio público, la seguridad y salubridad públicas, el 
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acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, el acceso a los 

servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, el derecho a la seguridad y 

prevención de desastres previsibles técnicamente, derecho a la vida, salud, vivienda digna y 

derecho a tener una buena calidad de vida, de los habitantes del BARRIO LA FERIA, y 

ASENTAMIENTOS LA CUYANITA Y CAMILO TORRES del municipio de Bucaramanga, 

afectadas por la situación de calamidad pública declarada mediante decreto municipal 0037 del 28 

de marzo 2023 y demás derechos que se consideren afectados y vulnerados”. 

También, solicita que se ordene al Municipio de Bucaramanga emprender las gestiones 

tendientes a la ejecución de acciones de respuesta inmediata como la rehabilitación, reconstrucción 

y/o reubicación definitiva de toda la comunidad afectada por esta calamidad. 

Además, como prueba solicitó una inspección judicial al lugar afectado, es decir, el barrio 

La Feria, asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres. 

7.2.5 Auto que admite la demanda popular 

Mediante auto del 15 de octubre de 2024, el Tribunal Administrativo de Santander admite 

la demanda instaurada por el Defensor Regional de Santander y decreta la medida cautelar 

solicitada, correspondiente a la reubicación temporal de de todos los habitantes del barrio La Feria, 

asentamientos La Cuyanita y Camilo Torres, afectados por esta catástrofe. 

7.3 Tercer informe 

Durante el siguiente periodo de la ejecución de la práctica, me propuse identificar las normas 

o pronunciamientos jurisprudenciales que existen sobre esta temática a nivel nacional. 
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7.3.1 Ley 1523 de 2012 

Para empezar, con la ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión 

del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 

dictan otras disposiciones” se busca unificar un proceso para la gestión del riesgo a través del cual 

se brinde protección a la población, promoviendo la seguridad, el bienestar y la calidad de vida de 

los ciudadanos, a la vez que busca contribuir al desarrollo sostenible del país.  

Las disposiciones normativas previas a esta ley eran dispersas y no había un plan unificado 

para afrontar estas situaciones sobrevinientes que se llegaron a presentar. Por esto, era necesario 

unificar un articulado que respondiera a esta problemática y contuviera directrices claras.  

Es así como nace esta ley, en donde se encuentra todo lo referente a la política pública para la 

Gestión del Riesgo y Desastres y cómo debe ser su aplicación en el territorio nacional, incluyendo 

directrices de prevención y atención para los niveles departamentales y municipales del territorio 

colombiano, puesto que realmente son las autoridades locales las directamente responsables de su 

ejecución. Con esta ley se dio un enfoque preventivo y planificado, dejando de lado el meramente 

reactivo.  

De acuerdo con Jiménez (2015), esta ley se fundamenta en “a) la necesidad de planear el 

desarrollo sustentable desde el territorio con la participación de todos los actores que intervienen 

en el proceso (art. 1º y 2º), b) reconfigura la jerarquía de las instancias rectoras del proceso, acordes 

con el ordenamiento administrativo y jurídico vigente, c) fortalece la funcionalidad de la estructura 

organizacional, los instrumentos de planificación, los sistemas de información, y los mecanismos 

de financiación, d) incorpora toda lo que hasta ahora se ha denominado en normas anteriores 

prevención, atención y recuperación de desastres, manejo de emergencias y reducción de riesgos 

(parágrafo 2º, art. 2º), e) determina que la responsabilidad de desarrollar y ejecutar los procesos de 
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la GRD es de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano en el marco de sus 

competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres (art. 2º), y f) establece la necesidad de articular toda esta 

normatividad con las normas expedidas para implementar los procesos de planeación y 

ordenamiento territorial, de protección al ambiente, de desarrollo económico y de información” 

(p. 28). 

Con esta nueva normativa, se establecen tres pilares fundamentales para la Gestión del Riesgo 

y Desastres, siendo los siguientes: 

- Conocimiento del Riesgo: anteriormente, no se estudiaban los riesgos, sino que se ofrecía 

una respuesta al evento catastrófico cuando este ya ocurría. Este pilar busca responder a 

esta problemática estableciendo el deber de identificar, analizar y monitorear los peligros 

que pueda desencadenar en desastres. Para esto, dispone que las entidades del SNGRD 

deben realizar los estudios pertinentes para conocer de estos riesgos y evaluarlos para 

ofrecer una respuesta a los mismos. Además, establece que los Planes de Ordenamiento 

Territorial deben incorporar estudios de riesgos para evitar construcciones en estas zonas. 

- Reducción del Riesgo: con base en los estudios mencionados en el ítem anterior, las 

entidades deben establecer estrategias que permitan mitigar y prevenir el riesgo hallado, 

garantizando seguridad a las personas que habitan estas zonas.  

Dentro de las acciones a realizar, encontramos la inclusión de medidas de prevención y 

mitigación dentro de los proyectos de infraestructura, ofrecer educación dirigida a toda la 

población sobre la gestión del riesgo, el desarrollo de mecanismos financieros para la 

atención de posibles desastres y restringir la creación de asentamientos humanos en estas 

zonas catalogadas como de alto riesgo. 
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- Manejo de los desastres: este pilar es fundamental en lo que respecta a las víctimas de estos 

hechos, pues aquí se establece cuál debe ser la respuesta por parte del Estado en caso de la 

ocurrencia de alguno de estos hechos sobrevinientes. Como parte de las obligaciones que 

contiene se pueden encontrar elaborar planes de respuesta a nivel nacional, departamental 

y local, la implementación de alertas tempranas y creación de protocolos de evacuación 

rápida, la disposición de recursos financieros y humanitarios para la atención a las víctimas 

y planes de reconstrucción de los territorios si es posible. 

7.3.2 Sentencia t-123 de 2024 

Esta sentencia marca un hito en el reconocimiento de las víctimas de Desplazamiento 

Forzado interno por Factores Ambientales, lo que significa que, a las personas afectadas, aun sin 

ser víctimas del conflicto armado, se les debe garantizar la protección de sus derechos 

fundamentales y su reintegración socioeconómica, equiparando así las dos situaciones, pues 

finalmente la consecuencia es la misma: el desplazamiento forzado. 

En esta providencia, la Corte analiza el caso de dos adultos mayores víctimas de 

desplazamiento forzado debido a inundaciones del Río Bojabá entre el 2015 y 2016. Esta pareja 

perdió por completo su vivienda y sus terrenos, sin la posibilidad de retornar a ellos, lo que afectó 

también su sustento económico. Por estos hechos, ellos solicitaron a la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral de las Víctimas que fueran reconocidos como víctimas de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley 1148 de 2011, recibiendo una respuesta negativa. 

Como peticiones, los accionantes solicitaron que fueran reconocidos como víctimas de 

desplazamiento forzado interno por causas climáticas y que se les brindaran las mismas garantías 

que a las víctimas de desplazamiento forzado interno por el conflicto armado. También, solicitaron 

que se les declararan vulnerados y se protegieran sus derechos fundamentales a la vivienda, al 
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trabajo, a la alimentación, a la seguridad alimentaria, al mínimo vital, a la vida y a la seguridad 

personal. 

Para abordar esta sentencia, la Corte inicia haciendo una síntesis de los instrumentos 

internacionales sobre el desplazamiento forzado por factores ambientales, de la siguiente forma: 

- Principios Deng del Consejo Económico y Social de la ONU: explica la Corte que en 

Colombia han sido acogidos como parte del bloque de constitucionalidad en sentido lato, 

al incluir los derechos y principios para las personas víctimas de desplazamientos forzados 

internos. Para destacar de esta mención, encuentro importante que dentro de la definición 

que en ellos se contiene de “Desplazados internos”, se incluyen como causas de este 

fenómeno las “catástrofes naturales o provocadas por el ser humano.” 

- Principios sobre la restitución de las viviendas y el patrimonio de los refugiados y las 

personas desplazadas o Principios Pinheiro (2005): estos principios, según menciona la 

Corte, buscan soluciones duraderas para la población afectada por el desplazamiento 

forzado interno, centrándose en la restitución de sus viviendas, aceptando como causal del 

desplazamiento los factores ambientales.  

Además, establece algunos grupos de instrumentos internacionales que han servido como 

respuesta al desplazamiento forzado interno por factores ambientales: 

- Primero, menciona el derecho internacional de los derechos humanos, dentro del cual 

especifica “la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (1966), el Pacto Internacional de Derechos Económicos 

Sociales y Culturales (1966), la Convención Europea para la protección de los Derechos 

Humanos y Libertades Fundamentales (1950), la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos (1969) y la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos 

(1981).” 

- En segundo lugar, hace referencia a diferentes instrumentos del Derecho internacional del 

medio ambiente: iniciando por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático de 1992 (CMNUCC), donde se establecieron obligaciones para los Estados sobre 

la mitigación de los gases de efecto invernadero y la adaptación a los cambios que estos 

llegaran a generar en el ambiente. Continúa con el Protocolo de Kioto de 1997, en donde 

se ratifica lo mismo y crea un fondo de adaptación con el fin de financiar proyectos y 

programas para reducir los efectos del cambio climático. Luego, menciona el Marco de 

Adaptación de Cancún acogido en el 2010, a través del cual se trata puntualmente el tema 

de las migraciones forzadas por estas causas y se insta a las partes a intensificar las 

medidas, pero referente a este tema en concreto. Y, finalmente, hace alusión al Acuerdo de 

París, del cual resalta la alusión a “i) sistemas de alerta temprana; ii) preparación para 

situaciones de emergencia; iii) fenómenos de evolución lenta y los que puedan producir 

pérdidas y daños permanentes e irreversibles; y iv) evaluación y gestión integral del 

riesgo”. 

- Y, como último grupo, se refiere a Instrumentos internacionales sobre la Gestión del Riesgo 

y de Desastres: actualmente el Marco activo es el Marco de Sendai 2015-2030 aprobado 

por la Asamblea general de las naciones Unidas. Este Marco se centró en la prevención y 

reconocimiento de los derechos fundamentales de las personas. Igualmente, y de forma 

conexa, en 2015 fue aprobada la Plataforma sobre Desplazamiento por Desastres, en donde 

se proponen medidas para mitigar el riesgo de desplazamientos por desastres. 
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Como otra parte relacionada con los esfuerzos internacionales por hacerle frente a esta 

problemática, la Corte menciona el informe presentado en el 2010 por el Relator de Naciones 

Unidas sobre los Derechos Humanos de los Desplazados Internos, Walter Kälin, en donde afirma 

que con el tiempo han aumentado el número de personas desplazadas por desastres naturales, 

llegando a superar, incluso, el número de desplazados por violencias, proponiendo que sería 

necesario “i) un sólido marco normativo de protección y asistencia a los desplazados; ii) la 

voluntad política de aplicar plenamente ese marco; iii) la existencia a todos los niveles —

internacional, regional, nacional y local— de los medios necesarios para hacerlo; y iv) la capacidad 

de reaccionar con prontitud a los problemas que van surgiendo.” 

En el mismo sentido, la Corte hace alusión a los Principios de Península sobre Desplazamiento 

Climático (promovidos por juristas, académicos y expertos en la materia), el Pacto Mundial para 

la Migración Segura, Ordenada y Regular, la Estrategia Institucional sobre Migración, Medio 

Ambiente, y Cambio Climático 2021-2030 de la Organización Internacional para las Migraciones 

y la formación de un panel de alto nivel sobre el desplazamiento forzado interno. 

Continuando con su análisis, la Corte establece las características de este tipo de 

desplazamiento forzado, mencionando que deben concurrir: “(i) la persona o grupo de personas 

huye o escapa de su hogar o de su lugar de residencia habitual; (ii) dicha huida es forzosa, no 

voluntaria, es decir que es presionada por las circunstancias; (iii) quien se desplaza no cruza la 

frontera estatal de su país, sino que se moviliza dentro de él; y (iv) como se ha insistido en esta 

providencia, se trata de un fenómeno que puede obedecer a diferentes causas, más allá de las 

asociadas al conflicto armado.” 

También, menciona que hay unas particularidades que se presentan y lo diferencian de otro 

tipo de desplazamientos forzados. A saber: 
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- La connotación multicausal y compleja del desplazamiento forzado por factores 

ambientales: indica que el desplazamiento forzado por factores ambientales puede ocurrir 

por catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, así como por la degradación del 

medio ambiente. Además, pueden ocurrir por situaciones repentinas o de lenta aparición. 

Igualmente, en este punto, menciona la corte que el factor Forzado en este caso puede ser 

ambiguo, pues en la mayoría de las situaciones existen grados de voluntariedad y de 

obligatoriedad, generalmente cuando la causa es de lenta aparición. 

- La temporalidad y el carácter interno: pueden ser definitivas o temporales, pero siempre 

dentro de las fronteras del mismo país. 

- La mayor afectación a los más vulnerables: la población más vulnerable suele ser la más 

afectada, ya que para ellos es más difícil la adaptación y mitigación de los efectos del 

cambio climático. 

En la presente oportunidad, la Corte reconoce que el desplazamiento forzado por factores 

ambientales, al igual que el generado por el conflicto armado, comprometen el goce efectivo de 

los derechos fundamentales de quienes se ven afectados. 

Posteriormente, la Corte hace un análisis de las obligaciones que tiene el Estado frente al tema. 

Para iniciar, menciona que a través de su jurisprudencia ha establecido que el Estado tiene la 

obligación de “(i) llevar un registro de quienes han sufrido desplazamiento; (ii) brindar asistencia 

humanitaria a las personas desplazadas para garantizar su derecho al mínimo vital; y (iii) garantizar 

el derecho al retorno o a la reubicación voluntaria, segura, digna y sostenible orientada a su 

estabilización socioeconómica.” 

Siendo así, establece unas acciones a realizar antes, durante y posterior a los desastres, de la 

siguiente forma: 
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- Obligaciones de prevención y adaptación: políticas públicas dirigidas a la prevención y 

mitigación del riesgo, que atiendan diagnósticos técnicos y participativos sobre el riesgo 

de desplazamiento por desastres. Estas políticas deben tener en cuenta la concurrencia de 

factores causales y, a partir de lo anterior, se deben establecer medidas de adaptación a 

través de la resiliencia y siempre con un enfoque de derechos humanos. 

- Obligaciones durante el desplazamiento: el Estado debe responder de forma oportuna a las 

necesidades humanitarias de las personas afectadas con un enfoque diferencial, 

brindándoles como mínimo alimentos y agua potable, cobijo y alojamiento básico, vestido 

adecuado y servicios médicos y de saneamiento. Además, establece que “el Estado tiene la 

obligación de prever un mecanismo administrativo de registro, que permita a las personas 

el reconocimiento de su situación y la garantía de los derechos constitucionales de los que 

son titulares como personas.” 

- Obligaciones relativas al regreso, el reasentamiento y la reintegración: las soluciones que 

se ofrecen en este punto deben ser de carácter duradero y contar con la participación de la 

comunidad afectada, para garantizar el reconocimiento de sus derechos y satisfacción de 

sus necesidades. Consisten en el retorno o el reasentamiento en otro lugar, siempre 

ofreciendo información real y pertinente para que sea efectivo el derecho a elegir. 

Continuando, el alto tribunal realiza un análisis de la respuesta que ofrece actualmente la 

legislación colombiana con respecto al tema, llegando a la conclusión de que, en materia de cambio 

climático, la mitigación de las causas y la adaptación son el enfoque principal, dejando de lado a 

las víctimas de este fenómeno, pues no se reconocen explícitamente ni se habla puntualmente de 

políticas para el restablecimiento de sus derechos. 
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En cuanto a los planes de acción, concluye la Corte que solo se activan ante la ocurrencia de 

un desastre, por lo que deja de lado los desplazamientos forzados por formación progresiva; que 

se han centrado más en la reacción que en la prevención, a pesar de lo establecido en la ley 1523 

de 2012; que la limitación de recursos y la falta de coordinación genera un problema en la atención 

de estos casos; y, que en materia de restablecimiento las acciones son insuficientes o casi nulas.  

Finalmente, la Corte analiza si esta categoría de desplazamiento forzado puede ser considerada 

como incluyente dentro lo dispuesto en la ley 1148 de 2011, pero concluye que no, pues la ley es 

estricta al indicar que son víctimas “aquellas personas que individual o colectivamente hayan 

sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 1985, como consecuencia de 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las 

normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado 

interno”(Congreso de la República de Colombia, 2011). 

Es así, como concluye que las víctimas de desplazamiento forzado por factores ambientales se 

encuentran completamente desprotegidas a la luz de la legislación colombiana y resalta la 

necesidad de adoptar una política pública integral para tratar puntualmente este tema. 

Y finalmente, como decisión de la Corte, en síntesis: 

Declaró que los accionantes son desplazados internos por factores ambientales, lo que los 

convierte en sujetos de especial protección constitucional; señaló que la Alcaldía de Saravena y la 

Gobernación de Arauca vulneraron los derechos de los accionantes al no brindarles la atención 

necesaria tras el desplazamiento; instruyó a las autoridades locales a proporcionar atención 

humanitaria, realizar estudios de riesgo en el predio afectado y, dependiendo de los resultados, 

facilitar el retorno seguro o el reasentamiento de los accionantes, garantizando su sustento 

económico, así como extendió los efectos de esta sentencia con efecto inter communis a las demás 
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personas afectadas por este mismo hecho; e instó al Congreso de la República a diseñar y 

promulgar un marco normativo integral que aborde el fenómeno del Desplazamiento Forzado por 

Factores Ambientales, adoptando medidas eficaces de prevención, mitigación y atención. 

7.4 Cuarto informe  

Para este periodo de mi práctica, me propuse realizar una ruta que sirva como guía para la 

atención del caso de la comunidad del barrio La Feria y los Asentamientos La Cuyanita y Camilo 

Torres del municipio de Bucaramanga. Para lograr esto, es necesario establecer, primero, la ruta 

de atención nacional de acuerdo con la normativa vigente; segundo, cuál sería la ruta para la 

atención de este caso u otros similares si se llegase a legislar en favor de que estas víctimas sean 

atendidas de acuerdo con la ley 1148 de 2011; y, estudiar la ruta establecida por el municipio de 

Bucaramanga para la atención de este caso. 

7.4.1 Ruta a nivel Nacional – ley 1523 de 2012 

Como mencioné en el anterior informe, esta ley establece tres etapas para la Gestión del 

Riesgo: una antes, una durante y una posterior. Además, hay que recordar que aquí no se reconoce 

el estado de víctima de desplazamiento forzado por causas climáticas, pero sí se establece esta ruta 

nacional para la Gestión del Riesgo. 

1. Prevención y Reducción del Riesgo, antes de la catástrofe: la ley establece que esta es 

una responsabilidad del Estado y las acciones en concreto a realizar son realizar los 

estudios pertinentes que permitan identificar las zonas de alto riego y no permitir la 

formación de asentamientos en ellas, que dentro de los Planes de Ordenamiento 

Territorial se incorporen normas relativas a la Gestión del Riesgo, realizar constantes 

monitoreos y emitir las alertas tempranas necesarias para prevenir los desastres 
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naturales y los efectos adversos de estos, y desarrollar estrategias para la adaptación de 

las comunidades y los territorios al cambio climático. 

Como autoridades directamente responsables para el desarrollo de estas acciones se 

encuentran la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo y Desastres, el Ministerio de 

Vivienda en lo relativo a los asentamientos humanos y las autoridades locales y 

ambientales. 

2. Manejo del desastre y atención humanitaria: cuando un desastre ya ha ocurrido, es 

responsabilidad de las autoridades locales, es decir el municipio y el departamento, 

realizar la declaración de calamidad pública para poder acceder a los recursos del Fondo 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y la UNGRD debe coordinar una respuesta 

a nivel nacional sobre el caso específico. Luego, debe prestarse una atención inmediata 

a las personas afectadas por el desastre, que incluye la provisión de albergues 

temporales, alimentos, agua potable, atención médica, productos de higiene y 

garantizar, en todo caso, la dignidad humana. 

En esta etapa, también se prevé el registro de las personas afectadas en el Sistema 

Nacional de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres, para lo cual también 

la UNGRD ha creado el Registro Único de Damnificados. Y, finalmente, las 

autoridades deben realizar una evaluación de los daños y el territorio afectado por el 

desastre. 

3. Recuperación, Rehabilitación y Reasentamiento: luego de haber realizado los estudios 

técnicos necesarios, se establece si el retorno a la zona es seguro y se promueve el 

mismo, si no, pueden implementarse programas de reasentamientos en una zona más 

segura. En los casos de afectaciones directas a viviendas, deben adelantarse proyectos 
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de viviendas para las personas afectadas o planes de recuperación y reconstrucción de 

la infraestructura.  

En los casos en los cuales el resultado de la calamidad haya sido la pérdida de la 

vivienda o de tierras, las víctimas pueden acceder a medidas de reparación y 

compensación, llegando a proceder, incluso, la expropiación por vía administrativa 

previa indemnización. 

En resumen, esta ruta está establecida de la siguiente forma: 

Tabla 2.  

Ruta ley 1523 de 2012 

Fase Acciones Responsables 

Prevención y 

Reducción del 

Riesgo. 

Estudios para la identificación de 

zonas de alto riesgo, planes de 

ordenamiento territorial que incluyan 

la GRD y de adaptación al cambio 

climático. 

UNGRD, alcaldías, 

Ministerios de 

Vivienda y Ambiente. 

Manejo del 

Desastre y 

Atención 

Humanitaria. 

Declaración de la Calamidad 

Pública, prestación de servicios 

básicos y registro de los afectados. 

UNGRD, 

Gobernaciones y 

Alcaldías. 

Recuperación, 

Rehabilitación y 

Reasentamiento. 

Retornos o reasentamientos seguros, 

garantía de acceso a programas 

sociales, reconstrucción y 

recuperación de viviendas y 

territorios. 

UNRGD, Alcaldías y 

Gobernaciones, 

Ministerio de vivienda 

y del Interior. 

Nota: esta tabla muestra de forma sintetizada la ruta de atención establecida por la ley 1523 de 

2012. 
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7.4.2 Ruta de la ley 1148 de 2011 

Esta ley establece el marco de atención para las personas víctimas del conflicto armado 

colombiano. Principalmente, se basa en tres etapas: 

1. Identificación y reconocimiento como víctima del conflicto armado: como primer paso, las 

víctimas deben rendir declaración ante el Ministerio Público, es decir, ante la Personería 

Municipal, la Defensoría del Pueblo o la Procuraduría General de la Nación. En esta 

declaración debe incluirse todo lo relacionado con el desplazamiento o cualquier daño 

sufrido, las circunstancias que rodean los hechos, quién causó la vulneración y esto cómo 

influyó en sus vidas.  

Posteriormente, la Unidad para las Víctimas será la encargada de analizar esta declaración 

y determinar si la persona cumple o no con los requisitos para ser considerada víctima. Si 

la solicitud es aprobada, la persona será incluida en el Registro Único de Víctimas y 

accederá a medias de atención y reparación. En el caso contrario, si no es aprobada, podrá 

presentar el recurso de reposición y/o apelación para que su solicitud sea evaluada 

nuevamente.  

2. Atención y asistencia humanitaria: una vez la persona es inscrita en el Registro único de 

Víctimas, tiene derecho a acceder a asistencia humanitaria inmediata para garantizar su 

vida digna y demás derechos fundamentales comprometidos por el hecho victimizante. 

Algunas de estas atenciones pueden ser: refugios en hogares de paso o subsidios de 

arrendamiento, kits de alimentos o subsidios para cubrir esta necesidad, atención en salud 

mediante el régimen subsidiado, garantía de acceso a educación para niños, niñas y 

adolescentes y asesoría jurídica gratuita para los trámites pertinentes como 

restablecimiento de derechos o restitución de tierras.  
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Estas acciones se encuentran en cabeza del Estado a través de sus diferentes Ministerios, 

la UARIV, Alcaldías y Gobernaciones. 

3. Reparación integral y soluciones duraderas con garantías de no repetición: mediante esta 

ley se otorgan medidas para que las víctimas del conflicto armado colombiano puedan 

continuar su vida en condiciones similares a las anteriores al hecho o hechos victimizantes. 

Para esto, se creó la Unidad de Restitución de Tierras, encargada de ayudar a recuperar los 

predios que les fueron despojados. Si la recuperación de los terrenos no es posible o no es 

viable, también debe garantizar el acceso a subsidios para adquirir nuevos terrenos o 

viviendas.  

Además, las víctimas también tienen derecho a recibir una indemnización administrativa 

por los daños sufridos, a recibir la atención psicosocial necesaria para llevar su vida y 

reconstruir el tejido social. Asimismo, como medidas de satisfacción, el Estado está 

obligado al reconocimiento público de los hechos victimizantes y a promover la memoria 

histórica en el país, para lo cual fue creada la Comisión de la Verdad.  

En síntesis, esta ruta se desarrolla de la siguiente forma: 

Tabla 3.  

Ruta ley 1148 de 2011 

Fase Acciones Responsables 

Identificación y 

reconocimiento 

como víctima del 

conflicto armado. 

La persona realiza su declaración 

ante el Ministerio Público, la Unidad 

para las Víctimas la analiza y se 

procede con la inscripción en el 

Registro Único de Víctimas. 

Ministerio Público y 

UARIV. 
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Atención y 

asistencia 

humanitaria. 

Derecho a diferentes subsidios, 

acceso a vivienda, salud, educación, 

entre otros. 

Ministerios, UARIV, 

Alcaldías y 

Gobernaciones. 

Reparación 

integral y 

soluciones 

duraderas con 

garantías de no 

repetición. 

Restitución de tierras, 

indemnizaciones, reconocimientos 

públicos, atención psicosocial, 

búsqueda de la verdad y ejercicios de 

memoria colectiva. 

Ministerios, UARIV, 

Unidad de Restitución 

de Tierras, Comisión 

de la Verdad. 

Nota: esta tabla muestra de forma sintetizada la ruta de atención establecida por la ley 1148 de 

2011. 

7.4.3 Ruta establecida por el municipio para la atención de este caso en particular 

Aunque es difícil conseguir esta información, a través de los diferentes intentos realizados 

desde el Consultorio Jurídico para brindar atención jurídica a este caso, fue posible obtener una 

pequeña información acerca del plan que estableció el Municipio de Bucaramanga para afrontar 

esta catástrofe. 

En ese orden de ideas, el plan se divide en tres etapas, así: 

1. Respuesta: junto con el siguiente son los puntos más desarrollados dentro del plan de 

acción específico. En este paso, se busca la identificación tanto del área como de las 

personas afectadas, los bienes implicados y la infraestructura perjudicada. También se 

establece la búsqueda de personas desaparecidas, la atención médica a personas heridas y 

los pertinentes traslados a centros de salud de ser necesario, así como la atención 

psicosocial a las familias que hayan sufrido la pérdida de una vida. Además, se dispone la 

entrega de diferentes implementos como kits de alimentos, kits de cocina, colchonetas, 

cobijas y carpas para las personas afectadas.  
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2. Recuperación temprana: Aquí se incluye todo lo relacionado con el ofrecimiento y 

disposición de albergues temporales, los subsidios de arrendamientos para las familias 

registradas como afectadas, lo relacionado con la desconexión de los servicios públicos en 

las viviendas afectadas y se puntualiza la entrega de los diferentes kits mencionados en el 

punto anterior.  

3. Recuperación para el desarrollo: en esta etapa se proponen dos formas de mitigación, pero 

no se especifican las acciones específicas. Primero, se dispone la construcción de 250 

viviendas que son parte de un llamado Proyecto Definitivo, a cargo del Ministerio de 

Vivienda, el INVISBU, la UNGRD y el Municipio de Bucaramanga. Pero también se 

dispone una alternativa de Mitigación, dentro de la cual solo se especifica el diseño y 

construcción de una obra de mitigación a cargo de la Secretaría de Infraestructura, la 

CDMB, el CDGRD, la UNGRD y el DNP. 

En ese orden de ideas, el Plan de Acción Específico para atender la declaratoria de calamidad 

pública en el barrio La Feria, asentamientos humanos Camilo Torres y La Cuyanita, de forma 

compilada, es el siguiente: 

Tabla 4. 

Ruta del Plan de Acción Específico del municipio de Bucaramanga 

Fase Acciones Responsables 

Respuesta Obtener registro de personas, área y 

estructuras afectadas, brindar 

asistencia humanitaria inmediata y 

atención psicosocial.  

CMGRD, CDGRD, 

Bomberos, Defensa 

Civil, Cruz Roja, 

Policía Judicial, ICBF. 
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Recuperación 

Temprana 

Brindar los diferentes kits de ayudas, 

alojamientos temporales, subsidios 

de arrendamientos y la desconexión 

de servicios públicos domiciliarios 

de las viviendas afectadas. 

Secretaría de 

Desarrollo Social, 

UMGRD, UNGRD. 

Recuperación para 

el Desarrollo 

Diseño y construcción de la obra de 

mitigación y diseño y construcción 

del proyecto definitivo de 250 

viviendas. 

Ministerio de 

Vivienda, el 

INVISBU, la UNGRD 

y el Municipio de 

Bucaramanga. 

Nota: esta tabla muestra de forma sintetizada la ruta de atención del plan de acción específico 

establecido por el municipio de Bucaramanga. 

7.4.4 Análisis de proyecto de ley 015 de 2024 

Ahora bien, una vez estudiadas las rutas existentes para la atención de calamidades públicas 

y para las víctimas del desplazamiento forzado con ocasión del conflicto armado colombiano, 

continuaré con un análisis del proyecto de ley 015 de 2024, que busca el reconocimiento del 

desplazamiento forzado por causas climáticas. 

Esta es una iniciativa legislativa que ya se había presentado a discusión anteriormente, pero 

al no cumplir con lo dispuesto en la ley 5 de 1992 en lo referente a las legislaturas para culminar 

su debate, fue archivado. 

Es por esto por lo que nuevamente se radica el proyecto de ley, en aras de atender y dar 

cumplimiento a lo exhortado al Congreso por parte de la Corte Constitucional en sus sentencias T-

246 de 2023 y T-123 de 2024. 
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Este es un proyecto de ley bastante corto, compuesto por 6 artículos, y que, aunque es un 

avance en materia de desplazamiento forzado por causas climáticas, se queda corto al no 

especificar obligaciones, derechos y rutas a seguir para la atención de estos casos. 

A continuación, analizaré puntualmente cada uno de los artículos: 

- Artículo 1: este artículo habla del objeto de la ley. En resumen, el proyecto de ley busca 

que el Estado Colombiano reconozca el desplazamiento forzado por causas climáticas y 

que se facilite la identificación y caracterización de las personas, familias, comunidades y 

unidades productivas que sufran consecuencias por estos motivos. 

Además, se agrega un parágrafo que especifica que las afectaciones a las que hace 

referencia la ley deben ser de carácter grave. 

- Artículo 2: este artículo contiene la definición de desplazamiento forzado interno por 

causas asociadas al cambio climático, la degradación ambiental y los desastres naturales. 

Así, encontramos que se refieren a tres causas relacionadas, pero diferentes, como 

causantes del desplazamiento forzado.  

En un parágrafo, se aclara que no será reconocido como desplazamiento forzado, el que se 

relacione con actividades humanas legalmente permitidas y autorizadas. 

- Artículo 3: este artículo es de gran importancia dentro de la ley, pues ordena la creación de 

un Registro Único de Desplazamiento Climático del cual estaría a cargo la UNGRD, con 

el fin de incluir las personas, familias, comunidades o grupos en condición de desplazados 

forzados internamente por las causas descritas en esta ley, a quienes hayan sido evacuados 

preventivamente y el registro de los mismos eventos que causen estos desplazamientos. 
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También establece que, una vez incluidas dentro de este registro, podrán acceder a medias 

de cuidado y protección y a todos los programas creados por el gobierno conforme al 

reconocimiento aquí realizado. 

- Artículo 4: aquí se ordena la creación de una política pública por parte del gobierno para 

la atención de estos casos de desplazamientos forzados. Dispone que debe contener 

estrategias y programas para la prevención, atención y adaptación de este fenómeno, 

garantizando la vivienda digna y la seguridad alimentaria.  

- Artículo 5: establece que las afectaciones ambientales que generen el desplazamiento 

forzado deben ser debidamente certificadas por la autoridad competente en el lugar de la 

ocurrencia delos hechos o por la UNGRD en caso de tener mejor acceso.  

- Artículo 6: trata de la vigencia y las derogatorias. 

7.5 Atención a casos puntuales  

Desde el Consultorio Jurídico de la Universidad Industrial de Santander, se llevaron a cabo 

brigadas de atención presenciales al sitio objeto del deslizamiento, fue así como se realizó el 

acercamiento a la comunidad y se entabló la relación directa con las personas afectadas, realizando 

un listado de las personas que acudieron, registrando sus datos para una mejor atención del caso y 

solicitándoles su autorización para realizar brigadas virtuales. 

Fues así como, durante la ejecución de esta práctica y en ejercicio de mi práctica de 

Consultorio Jurídico, atendí casos puntuales de víctimas de este desastre, por medio de una brigada 

jurídica que realizamos mediante llamadas telefónicas a la comunidad, y conocí un poco más de 

primera mano esta situación y cómo ha afectado a estas personas. Efectivamente, en esta población 

se encuentran personas que han vivido constantes vulneraciones a sus derechos, como víctimas del 
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conflicto armado, desplazados por la violencia, personas migrantes y, en general, personas que 

toda su vida han visto el abandono en que el Estado los ha mantenido. 

Puntualmente, fui encargada de seis casos de personas afectadas por este hecho. El primer 

grupo fue de tres mujeres que son hermanas, siendo las señoras Yazmin, Yenny y Yaneth Snatafé 

Vela. Y el otro grupo también está compuesto por tres mujeres, pero esta vez sin parentesco, ellas 

fueron las señoras Danny Yurley Román, Ludis Maria Pabón y Viviana Villamizar Monsalve, como 

se muestra a continuación: 

Figura 4.  

Captura de pantalla de la plataforma Gestión Jurídica, donde se muestra el primer grupo de 

personas mencionadas. 
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Figura 5.  

Captura de pantalla de la plataforma Gestión Jurídica, donde se muestra el segundo grupo de 

personas mencionadas. 

 

En sus casos, realicé derechos de petición dirigidos a la alcaldía de Bucaramanga, aquí dejo 

el modelo formulado: 
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Figura 6.  

Página 1 modelo de derecho de petición 
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Figura 7.  

Página 2 modelo de derecho de petición 
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Figura 8.  

Página 3 modelo de derecho de petición 

 
Estas solicitudes se realizaron con el fin de obtener información sobre el tema y así, poder 

definir la situación en la que se encontraba cada una de estas mujeres para saber cómo continuar 
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con sus casos. Ya que ninguna de ellas está enterada de lo que se ha realizado y cómo proseguir. 

Sin embargo, a la fecha de finalización de esta práctica y de mi estancia como miembro activo del 

Consultorio Jurídico UIS, no se obtuvo ninguna respuesta por parte de los entes municipales. 

Durante la ejecución de la práctica, dentro de todos los documentos leídos y los análisis 

realizados, encontré que la Alcaldía de Bucaramanga se resguarda mencionando que brindó apoyo 

a esta comunidad mediante la entrega de la ayuda económica correspondiente a $350.000 como 

subsidio de arrendamiento para las personas afectadas y, de acuerdo con la información obtenida 

de la atención a estos casos, encontré que es verídico. Sin embargo, lo que se menciona en las 

acciones con respecto a la insuficiencia de este monto, también es razonado. De las personas que 

atendí, la mayoría actualmente pagan un arriendo de vivienda, pues perdieron por completo sus 

anteriores hogares y los arrendamientos les cuestan mínimo $700.000, además de gastos en 

servicios públicos domiciliarios, alimentación y educación para sus hijos y todos los demás gastos 

básicos que se presentan en un hogar. Adicionando que estas personas son trabajadoras 

independientes e informales, pues tampoco han contado con oportunidades en sus vidas. 

Además, en la respuesta a una de las acciones emprendidas, la alcaldía menciona que efectuó 

la entrega de 500 kits en total de cada categoría (alimentos, cocina, colchonetas y cobijas), así 

como de unas carpas. Pero, de acuerdo con la información obtenida de los casos puntuales que 

atendí en Consultorio Jurídico, no a todas las personas les fueron entregados estos kits, por lo que 

el número total de entregas fue bastante menor al mencionado. E igualmente sucede con las carpas, 

pues estas personas mencionan que fue personal del ejército nacional quien les prestó durante 

algunos días dichas carpas y luego se las solicitaron puesto que debían continuar con su servicio. 

Frente al tema del censo presuntamente realizado, estas personas mencionaron que después de 

ocurrida la catástrofe no se les realizó ninguno, sino que se usó uno realizado antes de esta fecha. 
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Por lo que existe una brecha entre lo que afirma la alcaldía y lo que afirma la comundad, pues la 

alcaldía manifiesta que el censo se realizó cuando la orden fue emitida, es decir, porterior a la 

ocurrencia de los hechos. 

Adicionalmente, es verídico lo analizado por el Defensor en la demanda popular, pues 

evidencié que en los hogares afectados hay toda clase de sujetos de especial protección 

constitucional, desde niños y niñas, personas de la tercera edad, víctimas del conflicto armado, 

madres cabeza de familia, entre otros. 

Como conclusión a la atención de estos casos, aunque se haya realizado un Plan de Acción 

Específico para atender la declaratoria de calamidad pública en esta zona, las mismas autoridades 

municipales y departamentales mencionan que no cuentan con el presupuesto necesario para 

finiquitar las últimas acciones del plan, por lo que han solicitado los recursos al nivel nacional, 

pero hasta ahora no han obtenido respuesta sobre esto, razón por la cual no ha sido posible culminar 

a cabalidad este Plan de Acción. 

7.6 Ruta propuesta para la atención de casos de desplazamiento forzado por causas 

climáticas desde el Consultorio Jurídico de la Universidad Industrial de Santander 

Una vez analizadas todas las rutas existentes y el proyecto de ley que se encuentra en debate 

en el Congreso de la República, debo culminar con la propuesta de una ruta para la atención de 

este caso u otros similares que se presenten, esto con un enfoque de cómo abordarlos desde el 

Consultorio Jurídico de la Universidad Industrial de Santander y en apoyo con el Programa de 

Asistencia Legal a Población con Necesidades de Protección Internacional y Víctimas del 

Conflicto en Asocio Con La Corporación Opción Legal. 

Entonces, esta es la ruta que propongo cuenta con los siguientes pasos: 

1. Recepción de la consulta 
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Teniendo en cuenta que generalmente estas consultas llegan por medio de las brigadas jurídicas 

realizadas, sean presencialmente o por medio de llamadas telefónicas, Opción Legal ha dispuesto 

un formulario para realizar la remisión del caso al Consultorio Jurídico UIS, por lo que este debe 

diligenciarse y remitirse para su asignación y dar paso a las siguientes acciones. 

En ese orden de ideas, al momento de realizar el primer acercamiento con la persona, se tratará 

de una entrevista que tiene como objetivo recopilar la información necesaria para la remisión y 

atención del caso. 

Recomendaciones: Debe crearse un ambiente agradable y cómodo para la persona, hacer uso del 

lenguaje correcto de forma respetuosa, comprender que la esfera de la persona es de absoluta 

confidencialidad al igual que toda la información obtenida durante el acompañamiento que se 

realice y estar atentos a los diferentes signos que nos brinden información más allá de lo que la 

persona exterioriza. 

El formulario para diligenciar es el siguiente: 
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1. Información sobre la persona referida 

Nombre   Sexo/Género  

Fecha de 
nacimiento 

 

Tipo de identificación 

 

C.C             

T.I 

RUMV 

PPT 

Pasaporte 

PEP 

Cedula Venezolana 

Salvoconducto 

Otro:  

Número de 
documento de 
identificación 

 

Nacionalidad  Datos de contacto 
(teléfono y/o correo 
electrónico) 

 

Fecha de entrada a Colombia 
(Migrante o retornado) 

 

Registro en RUV (Victimas Conflicto)  

Dirección actual  

Otro Contacto   

 

2. Breve descripción del caso (Por favor incluir también cualquier servicio o asistencia ya brindada): 

 
 
 
 
 
 
 

 

3. Necesidades específicas 

☐ Persona con discapacidad 

☐ Condición médica grave 

☐ Estrés emocional 

☐ Sobreviviente de VBG 

☐ Mujer en riesgo 

☐ Víctima de trata  

☐ Persona sin documentación legal 

☐ Necesidades específicas de protección legal y/o física 

☐ NNA no acompañado/a 

☐ NNA separado/a 

☐ NNA en riesgo  

☐ Mujer en lactancia 

☐ Persona mayor en riesgo 

☐ Otro - ¿Cuál?  
Ella es hipertensa y tiene un hijo que no escucha bien. 

 

4. Servicios requeridos 

Figura 9.  

Página 1 del formato de remisión de casos Opción Legal-Universidad Industrial de 

Santander 
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Figura 10.  

Página 2 del formato de remisión de casos Opción Legal-Universidad Industrial de Santander 

 

Nota: Ficha de Remisión de Casos Opción Legal-Universidad Industrial de Santander 

 

2. Evaluación del estado actual 

4. Servicios requeridos 

☐ Asesoría 

☐ Acciones Constitucionales 

☐ Asistencia Psicosocial 

☐ Acompañamiento 

 

☐ Otro - ¿Cuál? ______________________ 

Comentarios (detalles de los motivos de remisión): 
 
 
 
 
 
 

 

 

7. Consentimiento para compartir la información 

1. ¿La organización remitente ha explicado claramente el procedimiento de remisión a la persona, 
indicando la información exacta que será compartida?     ☒ SI  ☐  NO 
2. ¿Se ha obtenido el consentimiento completo e informado de la persona para compartir sus datos 
individuales y otra información necesaria para fines de asistencia con otras organizaciones? 
 ☐ SI  ☐  NO                                                 
3. En caso de un menor de edad, ¿se ha obtenido el consentimiento del padre/madre/cuidador/a?                                      
☐ SI  ☐  NO 

 

8. Seguimiento (por parte de quien refiere) 

☐ Caso en seguimiento 
☐ Caso cerrado 

☐ Otro 

 
Comentarios (incluir detalles de las acciones tomadas): 
 
 
 
Documentos Anexos: 
 
 
 

 
 

5. Referencia hecha por 6. Referencia hecha a 

Nombre  Nombre   

Organización  Organización  

Prioridad   Fecha de remisión Click here to enter a date. 
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Al momento de realizar la entrevista se va haciendo un análisis para comprender las 

necesidades de la persona a priori. Sin embargo, es necesario después realizar una inspección a 

todos los datos obtenidos y a las características halladas en la persona o comunidad, para así 

determinar cuáles son las necesidades que tiene actualmente la persona.  

En este paso, es indispensable identificar cuáles son las necesidades de la persona que acude a 

nosotros, identificar los posibles riesgos y las necesidades que requieran prioridad en la atención, 

recordando que la atención debe brindarse de forma integral y transversal, de acuerdo con las 

necesidades identificadas. 

Dependiendo del caso, deben tomarse las medidas necesarias y pertinentes, como: Remisión a 

servicios de salud, Remisión a servicios psicosociales, entre otros.  

Además, es aquí en donde se define el enfoque y la ruta que se tomará para prestar la asistencia 

necesaria con el respectivo enfoque jurídico, de acuerdo con las necesidades del caso y con los 

medios que se encuentren a disposición. 

3. Asistencia y asesoría jurídica 

En este paso es en donde se llevan a cabo las acciones jurídicas que se consideren necesarias 

para atender el caso. 

- Si se trata de un caso de la comunidad del barrio La Feria y los Asentamientos La Cuyanita 

y Camilo Torres del municipio de Bucaramanga, la ruta debe iniciar con solicitar 

información acerca del registro en el censo realizado, para garantizar que esta persona en 

particular se encuentre dentro de la base de datos del municipio para acceder a los 

beneficios que han sido establecidos en el Plan de Acción Específico para atender la 

declaratoria de calamidad pública en esta zona y, si no se encuentra, debe solicitarse la 

inclusión en este registro. 
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- Igualmente, para proseguir con la atención del caso, desde el Consultorio Jurídico puede 

estudiarse la posibilidad de iniciar una acción de grupo a favor de esta comunidad, para 

obtener la indemnización de perjuicios mediante una reparación colectiva. Así como la 

posibilidad de instaurar acciones de cumplimiento frente a las decisiones administrativas 

relacionadas con la atención a víctimas de desastres ambientales. Una vez realizado este 

estudio, puede brindarse asesoría a la comunidad sobre estos mecanismos y la posibilidad 

o no de instaurarse en su caso.  

- Otro paso para tener en cuenta para la atención de estos casos es la revisión del Acuerdo 

de Escazú del cual hace parte Colombia, pues de acuerdo con el artículo 8 de este 

instrumento: 

“Art. 8. Acceso a la justicia en asuntos ambientales. 

3- Para garantizar el derecho de acceso a la justicia en asuntos ambientales, cada Parte, 

considerando sus circunstancias, contará con: … f. mecanismos de ejecución y de 

cumplimiento oportunos de las decisiones judiciales y administrativas que 

correspondan; y g. mecanismos de reparación, según corresponda, tales como la 

restitución al estado previo al daño, la restauración, la compensación o el pago de 

una sanción económica, la satisfacción, las garantías de no repetición, la atención a 

las personas afectadas y los instrumentos financieros para apoyar la reparación. (…) 

5- Para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia, cada Parte 

atenderá las necesidades de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad 

mediante el establecimiento de mecanismos de apoyo, incluida la asistencia técnica 

y jurídica gratuita, según corresponda”.  
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Por lo que sería viable la revisión del cumplimiento y aplicación de este instrumento en el 

país, ya que brindaría otros mecanismos y alternativas para continuar con el desarrollo conceptual 

y jurídico del desplazamiento forzado por causas climáticas, así como del reconocimiento de las 

víctimas de este mismo fenómeno. 

Recomendación: Además, como parte de la asistencia jurídica, recomiendo que se trabaje de la 

mano con la Defensoría del Pueblo, pues a través de la demanda popular que se encuentra en 

trámite se pueden lograr soluciones beneficiosas para esta comunidad y, en caso de ser viable la 

presentación de la acción de grupo mencionada, también recomiendo el trabajo en conjunto con la 

Defensoría del Pueblo. 
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Conclusiones 

 Como he mencionado a lo largo de este escrito, la población víctima del desplazamiento 

forzado por causas climáticas en Colombia está desprotegida legalmente. Y no solo eso, sino 

también presupuestal e institucionalmente, porque si bien se han realizado avances en esta materia, 

difícilmente se ven reflejados en la práctica. La falta de articulación entre instituciones y la falta 

de presupuesto, hacen que estas personas no vean una solución definitiva o duradera a la 

vulneración de sus derechos. 

Como recopilación de la normativa existente frente al tema, se puede llegar a las siguientes 

conclusiones: 

- Por parte de la ley 1523 de 2012, si bien fue un avance para el manejo de la Gestión del 

Riesgo y Desastres, no trata de primera mano el tema del desplazamiento forzado por 

causas climáticas ni reconoce este factor como causa de desplazamiento forzado interno y 

tampoco reconoce los afectados como víctimas de estos hechos. 

En su contenido, sí fue un paso a favor de la prevención más que de la respuesta ante los 

hechos. Sin embargo, en la práctica esto no se ve reflejado, basta con mirar, por ejemplo, 

el caso objeto de estudio en esta práctica, pues las acciones solo se tomaron e iniciaron 

cuando ya ocurrieron los hechos, sin mencionar que no se han llevado a cabo de la mejor 

manera ni de forma satisfactoria.  

- La ley 1148 de 2011, aunque ha tenido un gran desarrollo por su implementación y el 

tiempo que ya lleva vigente, actualmente no se puede extender a las víctimas del 

desplazamiento forzado por causas climáticas, pues se encuentra limitada a las víctimas del 

conflicto armado.  
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Aun así, esta es una muestra y ejemplo de lo que debe hacerse con las víctimas del 

desplazamiento forzado por causas climáticas, pues allí ya se tiene la experiencia de lo que 

conlleva realizar estos procesos. Como aporte y hallazgo, de acuerdo con lo leído e 

investigado a lo largo de esta práctica, una forma rápida y quizá más efectiva de desarrollar 

el tema puede ser habilitar la inclusión de las víctimas de desplazamientos forzados por 

causas climáticas dentro del RUV de la ley 1148 de 2011 y establecer el mismo 

procedimiento que para las víctimas del desplazamiento forzado, pues se ahorraría la 

creación de nuevos instrumentos y se ganaría la experiencia con la que cuentan los ya 

existentes. 

- En cuanto al proyecto de ley que se encuentra en debate, resalto el reconocimiento que se 

hace a las personas desplazadas de sus hogares por causas climáticas, pero siento que le 

falta mucho para ofrecer una verdadera solución. Si bien es necesaria una política pública, 

también pudieron incluir dentro de su articulado una ruta específica para estos casos. 

Incluso, en esta ley no se aclara si solo podrán acceder a dichos beneficios las personas que 

se vean vulneradas con posterioridad a su promulgación y entrada en vigor, o si, por el 

contrario, personas que en el pasado fueron afectadas y aún no reciben ningún tipo de 

reparación, pueden ser beneficiarias también. Por estas razones, estimo que con solo ese 

articulado no se da realmente cumplimiento a lo dispuesto por la Corte Constitucional. 

Lo que considero es que, si se planteará una nueva ley autónoma para este tema, debería 

ser una ley al estilo de la ley 1148 de 2011, que sea completa en su integridad para mayor 

facilidad de ejecución. 

Ya en materia específica del caso de la comunidad del barrio La Feria y los Asentamientos 

La Cuyanita y Camilo Torres del municipio de Bucaramanga, en cuanto a la ruta establecida por 
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el municipio de Bucaramanga para la atención de este caso en específico, vale la pena mencionar 

que la misma no es clara y las autoridades tanto municipales como departamentales no ofrecen 

información acerca de la etapa en la que se encuentran.  

Además, las mismas autoridades municipales y departamentales mencionan que no cuentan 

con el presupuesto necesario para finiquitar las últimas acciones del plan, por lo que han solicitado 

los recursos al nivel nacional, pero hasta ahora no han obtenido respuesta sobre esto, razón por la 

cual no ha sido posible culminar a cabalidad este Plan de Acción.  

Sin embargo, lo realizado por el Defensor Regional de Santander, puede dar frutos para la 

reparación de estas personas, que aunque no sean prontas, puede que si sean duraderas. 
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Apéndices 

Se tienen como anexos a la realización de esta práctica, los siguientes: 

Apéndice A. Ficha de remisión de casos comunidad la Cuyanita. 
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Apéndice B. Ficha de remisión de casos comunidad la Cuyanita. 
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Apéndice C. Ficha de remisión de casos comunidad la Cuyanita. 
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Apéndice D. Ficha de remisión de casos comunidad la Cuyanita. 

 

 



85 
ASISTENCIA LEGAL POR DESPLAZAMIENTO CLIMÁTICO 

 

 

 

 

 



86 
ASISTENCIA LEGAL POR DESPLAZAMIENTO CLIMÁTICO 

 

Apéndice E. Ficha de remisión de casos comunidad la Cuyanita. 
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Apéndice F. Ficha de remisión de casos comunidad la Cuyanita. 
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Apéndice G. Brigada Jurídica realizada en el Barrio Rincón de la Paz. 

 

Apéndice H. Brigada Jurídica realizada en el Barrio Rincón de la Paz. 
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Apéndice I. Proyecto de ley 015 de 2024 
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Apéndice K. Sentencia de primera instancia. 
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Apéndice M. Acción Popular presentada por el Defensor Regional del Pueblo. 
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Apéndice O. Certificado de participación en el programa de Asistencia Legal a Población con 

necesidad de Protección Internacional y Víctimas del Conflicto Armado de Opción Legal con el 
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apoyo de ACNUR como estudiante del Consultorio Jurídico UIS. 

 


